
(IC-CREATIVA EP-

025-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 859700113

CONTRATACIÓN DEL

SERVICIO DE

LOGÍSTICA PARA EL I

CONGRESO 

INTERNACIONAL: 

GESTIÓN DE LA

CALIDAD Y

ESTADÍSTICA APLICADA.

Catering para 100

participantes, 

ambientación de espacios

exposición de ponencias,

audio y sonido. 

u 1 358,00 358,00

358,00

358,00

0,00

53,70

411,70

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse.

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

adquisición del SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL I CONGRESO INTERNACIONAL:

GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ESTADÍSTICA APLICADA, una vez que se hayan

entregado el servicio a entera satisfacción del administrador y emisión del informe de

satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 05 de diciembre de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: I Congreso Internacional de Gestión de la Calidad y Estadística Aplicada.

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-069

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL I Congreso 

Internacional de Gestión de la Calidad y Estadística Aplicada.

PROVEEDOR: VILLACRESES MEJIA TULA ALCIDA

RUC: 0400578837001

TELÉFONO: 0992988033

DIRECCIÓN: Tulcán, Andres Bello y Francia

CORREO: tulavillacreses@gmail.com

PROFORMA Nro.:  0028

FECHA: 05/12/2024

CONTACTO:  0992988033

VIGENCIA: 22 DÍAS 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden

de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 



LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Chef. Alvaro Medina Villacres

GERENTE

RUC: 0400578837001

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-069

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Sra. VILLACRESES MEJIA TULA ALCIDA con RUC 0400578837001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de

compra de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por: 

ALVARO NAPOLEON 
MEDINA VILLACRES



(IC-CREATIVA EP-

024-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 859700113

SERVICIO DE

LOGÍSTICA PARA EL

SEMINARIO 

INTERNACIONAL: 

CADENA DE

SUMINISTRO CON IA,

BLOCKCHAIN E

INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL Catering

para 150 participantes,

ambientación de espacios

exposición de ponencias,

audio y sonido.

u 1 490,50 490,50

490,50

490,50

0,00

73,58

564,08

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden

de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 14 de noviembre de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Seminario Internacional: Cadena de Suministro con IA, Blockchain e Innovación Empresarial.

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-053

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL Seminario 

Internacional: Cadena de Suministro con IA, Blockchain e Innovación Empresarial.

PROVEEDOR:GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA

RUC: 0401902564001

TELÉFONO: 0980210826

DIRECCIÓN: Tulcán, Argentina y Coral

CORREO: dayanithagarcia50@gmail.com

PROFORMA Nro.:  000154758 

FECHA: 13/11/2024

CONTACTO:  0980210826

VIGENCIA: 10 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

adquisición del SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL SEMINARIO INTERNACIONAL:

CADENA DE SUMINISTRO CON IA, BLOCKCHAIN E INNOVACIÓN EMPRESARIAL,

una vez que se hayan entregado el servicio a entera satisfacción del administrador y

emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (10 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse.

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Jennifer Dayana Guiz Garcia

RUC: 0401902564001

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-053

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Sra. GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA con RUC 0401902564001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de

compra de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

Firmado electrónicamente por: 

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por: 

JENNIFER DAYANA 
GUIZ GARCIA



(IC-CREATIVA EP-

023-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 859700113

Servicio de logística para

el EVENTO ACADÉMICO

VII CONGRESO DE

INGENIERÍAS - UPEC -

atensionamiento de

catering para 680

participantes, 

ambientación de espacios

exposición de ponencias,

Audio y sonido. 

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

adquisición del Servicio de logística para el EVENTO ACADÉMICO VII CONGRESO DE

INGENIERÍAS - UPEC, una vez que se hayan entregado el servicio a entera

satisfacción del administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (10 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 02 de octubre de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: VII CONGRESO DE INGENIERÍAS - UPEC 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-045

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL EVENTO ACADÉMICO 

VII CONGRESO DE INGENIERÍAS - UPEC

PROVEEDOR:GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA

RUC: 0401902564001

TELÉFONO: 0980210826

DIRECCIÓN: Tulcán, Argentina y Coral

CORREO: dayanithagarcia50@gmail.com

PROFORMA Nro.:  00015468

FECHA: 02/10/2024

CONTACTO:  0980210826

VIGENCIA: 15 DÍAS 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 

u 1 4.950,00 4.950,00

4.950,00

4.950,00

0,00

742,50

5.692,50



LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Jennifer Dayana Guiz Garcia

RUC: 0401902564001

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-045

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Sra.GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA con RUC 0401902564001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos
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Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por: 

JENNIFER DAYANA 
GUIZ GARCIA



(IC-CREATIVA EP-

022-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 19 de septiembre de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Red de Instituciones de Educación Superior de Ecuador y 

Colombia (REDEC) y la Empresa Pública UPEC – CREATIVA EP. 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-041

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a suministrar y entregar los bienes a 

entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición de mochilas - Convenio REDEC

PROVEEDOR: CARRILLO CARRERA NATHALY DAYANARA

RUC: 1004083299001

TELÉFONO: (06)2 601 918, CEL (09)93583897

DIRECCIÓN: IMBABURA / IBARRA / SAN FRANCISCO / RICARDO 

SANCHEZ CASA 16 Y ROCAFUERTE

CORREO: nathycc@icloud.com

PROFORMA Nro.: SP-2024-00145

FECHA: 17/09/2024

CONTACTO: 0993583897

VIGENCIA: 30 DÍAS 

44,50 1.335,00TELA:	

Composición: 78% poliéster de

alta tenacidad, 22% nylon

balístico Tipo de ligamento:

Sarga reforzada de 3/1 Peso:

420 gr/m2 ±3% Acabado:

Recubrimiento de poliuretano

transpirable de triple capa

Columna de agua: >20,000 mm

Transpirabilidad: 15,000

g/m2/24h Resistencia a la

abrasión: >100,000 ciclos

(Martindale) Resistencia al

desgarro: Urdimbre >180N,

Trama >150N Tratamiento:

DWR (Repelente al agua

duradero) libre de PFC

Encogimiento: <0.5% en ambas

direcciones Protección UV: UPF

50+

COLOR:	NEGRO, GRIS

BOLSILLOS:	2 FRONTALES 

CIERRES:	

Resistencia a la tracción: >800N

Ciclos de uso: >50,000 sin fallo

Impermeabilidad: Presión

hidrostática >8,000 mm

Resistencia a la abrasión:

>20,000 ciclos Martindale

Rango de temperatura

operativa: -30°C a +60°C

Ancho de cremallera: 8mm

(ideal para mochilas)

COMPARTIMIENTOS:

Esta mochila de élite ofrece una

organización excepcional a

través de tres compartimientos

estratégicamente diseñados:

1. Compartimiento Frontal

Tech-Ready:

Diseñado para dispositivos

electrónicos y accesorios

Puerto de carga USB integrado

para conexión con powerbank

interno

Bolsillos acolchados para tablet

y smartphone

Organizador para cables,

adaptadores y otros periféricos

Forro interior de microfibra

para protección adicional

2. Compartimiento Central

Versátil:

Espacio amplio ideal para

prendas de vestir y objetos

personales

Sistema de compresión

ajustable para optimizar el

espacio

Bolsillos de malla para separar

y organizar artículos pequeños

Apertura estilo maleta para fácil

acceso y empaquetado

3. Compartimiento Posterior

Documental:

Diseñado para documentos,

carpetas y material de oficina

Bolsillo acolchado para laptop

de hasta 17"

Múltiples divisores internos

para organización eficiente

Bolsillo secreto con cierre RFID

para documentos importantes

ESPALDAR:	

Materiales:

Capa exterior de malla 3D de

poliéster transpirable

Revestimiento interno de tejido

antibacteriano con propiedades

de secado rápido

Zonas de alto impacto

reforzadas con tejido resistente

a la abrasión

Características de confort:

Diseño ergonómico que se

adapta a la curvatura natural

de la espalda

Sistema de ajuste personalizado

en múltiples puntos para

adaptarse a diferentes estaturas

Almohadillas lumbares

ajustables para soporte

adicional en la zona baja de la

espalda

Zonas de alivio de presión

estratégicamente ubicadas para

reducir la fatiga.

COSTURA:	

Técnica de costura:

Costura de doble pespunte

reforzado en todas las uniones

principales

Puntadas por pulgada: 10-12

para mayor densidad y

resistencia

Costura en patrón de zigzag en

áreas de alta tensión para

distribuir la fuerza

Hilo de poliéster de alta

tenacidad (210D/3)

Resistencia a la tracción: >3kg

por hilo

Tratamiento antimicrobiano y

resistente a los rayos UV

Características de

impermeabilidad:

Costuras selladas con cinta

termoadhesiva de 20mm en

todas las uniones críticas

Aplicación de sellador líquido en 

los puntos de penetración de la

aguja.

MEDIDAS:

ANCHO: 36CM, ALTO 47CM,

PROFUNDIDAD 26CM

HOMBRERAS:	

Estructura:

Núcleo de espuma de doble

densidad: • Capa interna de

espuma viscoelástica (memory

foam) de 15mm para

adaptación anatómica • Capa

externa de espuma EVA de

10mm para amortiguación y

soporte

Forma y diseño:

Perfil ergonómico en forma de S

para adaptarse a los hombros y

clavículas

Ancho variable: 7.5cm en la

parte superior, ensanchándose

hasta 10cm en la zona de

máximo contacto

Materiales de revestimiento:

Cara interna: Tejido de malla

3D de poliéster con tratamiento

antibacteriano

Cara externa: Nylon balístico

1680D resistente a la abrasión

Bordes: Ribete de neopreno

suave al tacto para prevenir

rozaduras

ALADERAS:	

Estructura y Materiales:

Núcleo de plástico rígido para

mantener la forma

Revestimiento de goma suave

para un agarre cómodo

Longitud: 20 cm para un agarre

fácil

Características:

Forma ergonómica que se

adapta a la mano

Superficie texturizada para

evitar deslizamientos

Color negro con detalles

reflectantes para visibilidad

Fijación:

Cosidas firmemente a la

mochila con puntadas

reforzadas

Placas de respaldo internas

para distribuir el peso

Funcionalidad:

Diseñadas para levantar y

mover la mochila con facilidad

Útiles para sacar la mochila de

compartimentos superiores o

manejarla en espacios

reducidos

BASE:	

Composición: 78% poliéster de

alta tenacidad, 22% nylon

balístico

Tipo de ligamento: Sarga

reforzada 3/1

Peso: 420 g/m² ± 3%

Acabado: Recubrimiento de

poliuretano transpirable de

triple capa

Columna de agua: >20,000 mm

Transpirabilidad: 15,000

g/m²/24h

Resistencia a la abrasión:

>100,000 ciclos (Martindale)

Resistencia al desgarro:

Urdimbre >180N, Trama >150N

Tratamiento: DWR (Repelente al

agua duradero) libre de PFC

Encogimiento: <0.5% en ambas

direcciones

Protección UV: UPF 50+

LOGO:

4,5 CM X 4CM DE ACUERDO A

LAS NECESIDADES DE LA

INSTITUCIÓN

1 292200113 u 30
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Composición: 78% poliéster de

alta tenacidad, 22% nylon

balístico Tipo de ligamento:

Sarga reforzada de 3/1 Peso:

420 gr/m2 ±3% Acabado:

Recubrimiento de poliuretano

transpirable de triple capa

Columna de agua: >20,000 mm

Transpirabilidad: 15,000

g/m2/24h Resistencia a la

abrasión: >100,000 ciclos

(Martindale) Resistencia al

desgarro: Urdimbre >180N,

Trama >150N Tratamiento:

DWR (Repelente al agua

duradero) libre de PFC

Encogimiento: <0.5% en ambas

direcciones Protección UV: UPF

50+

COLOR:	NEGRO, GRIS

BOLSILLOS:	2 FRONTALES 

CIERRES:	

Resistencia a la tracción: >800N

Ciclos de uso: >50,000 sin fallo

Impermeabilidad: Presión

hidrostática >8,000 mm

Resistencia a la abrasión:

>20,000 ciclos Martindale

Rango de temperatura

operativa: -30°C a +60°C

Ancho de cremallera: 8mm

(ideal para mochilas)

COMPARTIMIENTOS:

Esta mochila de élite ofrece una

organización excepcional a

través de tres compartimientos

estratégicamente diseñados:

1. Compartimiento Frontal

Tech-Ready:

Diseñado para dispositivos

electrónicos y accesorios

Puerto de carga USB integrado

para conexión con powerbank

interno

Bolsillos acolchados para tablet

y smartphone

Organizador para cables,

adaptadores y otros periféricos

Forro interior de microfibra

para protección adicional

2. Compartimiento Central

Versátil:

Espacio amplio ideal para

prendas de vestir y objetos

personales

Sistema de compresión

ajustable para optimizar el

espacio

Bolsillos de malla para separar

y organizar artículos pequeños

Apertura estilo maleta para fácil

acceso y empaquetado

3. Compartimiento Posterior

Documental:

Diseñado para documentos,

carpetas y material de oficina

Bolsillo acolchado para laptop

de hasta 17"

Múltiples divisores internos

para organización eficiente

Bolsillo secreto con cierre RFID

para documentos importantes

ESPALDAR:	

Materiales:

Capa exterior de malla 3D de

poliéster transpirable

Revestimiento interno de tejido

antibacteriano con propiedades

de secado rápido

Zonas de alto impacto

reforzadas con tejido resistente

a la abrasión

Características de confort:

Diseño ergonómico que se

adapta a la curvatura natural

de la espalda

Sistema de ajuste personalizado

en múltiples puntos para

adaptarse a diferentes estaturas

Almohadillas lumbares

ajustables para soporte

adicional en la zona baja de la

espalda

Zonas de alivio de presión

estratégicamente ubicadas para

reducir la fatiga.

COSTURA:	

Técnica de costura:

Costura de doble pespunte

reforzado en todas las uniones

principales

Puntadas por pulgada: 10-12

para mayor densidad y

resistencia

Costura en patrón de zigzag en

áreas de alta tensión para

distribuir la fuerza

Hilo de poliéster de alta

tenacidad (210D/3)

Resistencia a la tracción: >3kg

por hilo

Tratamiento antimicrobiano y

resistente a los rayos UV

Características de

impermeabilidad:

Costuras selladas con cinta

termoadhesiva de 20mm en

todas las uniones críticas

Aplicación de sellador líquido en 

los puntos de penetración de la

aguja.

MEDIDAS:

ANCHO: 36CM, ALTO 47CM,

PROFUNDIDAD 26CM

HOMBRERAS:	

Estructura:

Núcleo de espuma de doble

densidad: • Capa interna de

espuma viscoelástica (memory

foam) de 15mm para

adaptación anatómica • Capa

externa de espuma EVA de

10mm para amortiguación y

soporte

Forma y diseño:

Perfil ergonómico en forma de S

para adaptarse a los hombros y

clavículas

Ancho variable: 7.5cm en la

parte superior, ensanchándose

hasta 10cm en la zona de

máximo contacto

Materiales de revestimiento:

Cara interna: Tejido de malla

3D de poliéster con tratamiento

antibacteriano

Cara externa: Nylon balístico

1680D resistente a la abrasión

Bordes: Ribete de neopreno

suave al tacto para prevenir

rozaduras

ALADERAS:	

Estructura y Materiales:

Núcleo de plástico rígido para

mantener la forma

Revestimiento de goma suave

para un agarre cómodo

Longitud: 20 cm para un agarre

fácil

Características:

Forma ergonómica que se

adapta a la mano

Superficie texturizada para

evitar deslizamientos

Color negro con detalles

reflectantes para visibilidad

Fijación:

Cosidas firmemente a la

mochila con puntadas

reforzadas

Placas de respaldo internas

para distribuir el peso

Funcionalidad:

Diseñadas para levantar y

mover la mochila con facilidad

Útiles para sacar la mochila de

compartimentos superiores o

manejarla en espacios

reducidos

BASE:	

Composición: 78% poliéster de

alta tenacidad, 22% nylon

balístico

Tipo de ligamento: Sarga

reforzada 3/1

Peso: 420 g/m² ± 3%

Acabado: Recubrimiento de

poliuretano transpirable de

triple capa

Columna de agua: >20,000 mm

Transpirabilidad: 15,000

g/m²/24h

Resistencia a la abrasión:

>100,000 ciclos (Martindale)

Resistencia al desgarro:

Urdimbre >180N, Trama >150N

Tratamiento: DWR (Repelente al

agua duradero) libre de PFC

Encogimiento: <0.5% en ambas

direcciones

Protección UV: UPF 50+
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Composición: 78% poliéster de

alta tenacidad, 22% nylon

balístico Tipo de ligamento:

Sarga reforzada de 3/1 Peso:

420 gr/m2 ±3% Acabado:

Recubrimiento de poliuretano

transpirable de triple capa

Columna de agua: >20,000 mm

Transpirabilidad: 15,000

g/m2/24h Resistencia a la

abrasión: >100,000 ciclos

(Martindale) Resistencia al
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Trama >150N Tratamiento:

DWR (Repelente al agua

duradero) libre de PFC

Encogimiento: <0.5% en ambas

direcciones Protección UV: UPF
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COLOR:	NEGRO, GRIS

BOLSILLOS:	2 FRONTALES 

CIERRES:	

Resistencia a la tracción: >800N

Ciclos de uso: >50,000 sin fallo

Impermeabilidad: Presión

hidrostática >8,000 mm

Resistencia a la abrasión:

>20,000 ciclos Martindale

Rango de temperatura

operativa: -30°C a +60°C

Ancho de cremallera: 8mm

(ideal para mochilas)

COMPARTIMIENTOS:

Esta mochila de élite ofrece una

organización excepcional a

través de tres compartimientos

estratégicamente diseñados:

1. Compartimiento Frontal

Tech-Ready:

Diseñado para dispositivos

electrónicos y accesorios

Puerto de carga USB integrado

para conexión con powerbank

interno

Bolsillos acolchados para tablet

y smartphone

Organizador para cables,

adaptadores y otros periféricos

Forro interior de microfibra

para protección adicional

2. Compartimiento Central

Versátil:

Espacio amplio ideal para

prendas de vestir y objetos

personales

Sistema de compresión

ajustable para optimizar el

espacio

Bolsillos de malla para separar

y organizar artículos pequeños

Apertura estilo maleta para fácil

acceso y empaquetado

3. Compartimiento Posterior

Documental:

Diseñado para documentos,

carpetas y material de oficina

Bolsillo acolchado para laptop

de hasta 17"

Múltiples divisores internos

para organización eficiente

Bolsillo secreto con cierre RFID

para documentos importantes

ESPALDAR:	

Materiales:

Capa exterior de malla 3D de

poliéster transpirable

Revestimiento interno de tejido

antibacteriano con propiedades

de secado rápido

Zonas de alto impacto

reforzadas con tejido resistente

a la abrasión

Características de confort:

Diseño ergonómico que se

adapta a la curvatura natural

de la espalda

Sistema de ajuste personalizado

en múltiples puntos para

adaptarse a diferentes estaturas

Almohadillas lumbares

ajustables para soporte

adicional en la zona baja de la

espalda

Zonas de alivio de presión

estratégicamente ubicadas para

reducir la fatiga.

COSTURA:	

Técnica de costura:

Costura de doble pespunte

reforzado en todas las uniones

principales

Puntadas por pulgada: 10-12

para mayor densidad y

resistencia

Costura en patrón de zigzag en

áreas de alta tensión para

distribuir la fuerza

Hilo de poliéster de alta
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por hilo
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resistente a los rayos UV

Características de

impermeabilidad:

Costuras selladas con cinta

termoadhesiva de 20mm en
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Aplicación de sellador líquido en 

los puntos de penetración de la
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MEDIDAS:

ANCHO: 36CM, ALTO 47CM,
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HOMBRERAS:	

Estructura:

Núcleo de espuma de doble

densidad: • Capa interna de

espuma viscoelástica (memory

foam) de 15mm para

adaptación anatómica • Capa

externa de espuma EVA de

10mm para amortiguación y

soporte

Forma y diseño:

Perfil ergonómico en forma de S

para adaptarse a los hombros y

clavículas

Ancho variable: 7.5cm en la

parte superior, ensanchándose

hasta 10cm en la zona de

máximo contacto

Materiales de revestimiento:

Cara interna: Tejido de malla

3D de poliéster con tratamiento

antibacteriano

Cara externa: Nylon balístico

1680D resistente a la abrasión

Bordes: Ribete de neopreno

suave al tacto para prevenir

rozaduras

ALADERAS:	

Estructura y Materiales:

Núcleo de plástico rígido para

mantener la forma

Revestimiento de goma suave

para un agarre cómodo

Longitud: 20 cm para un agarre

fácil

Características:

Forma ergonómica que se

adapta a la mano

Superficie texturizada para

evitar deslizamientos

Color negro con detalles

reflectantes para visibilidad

Fijación:

Cosidas firmemente a la

mochila con puntadas

reforzadas

Placas de respaldo internas

para distribuir el peso

Funcionalidad:

Diseñadas para levantar y

mover la mochila con facilidad

Útiles para sacar la mochila de

compartimentos superiores o

manejarla en espacios

reducidos

BASE:	

Composición: 78% poliéster de

alta tenacidad, 22% nylon

balístico

Tipo de ligamento: Sarga

reforzada 3/1

Peso: 420 g/m² ± 3%

Acabado: Recubrimiento de

poliuretano transpirable de

triple capa

Columna de agua: >20,000 mm

Transpirabilidad: 15,000

g/m²/24h

Resistencia a la abrasión:

>100,000 ciclos (Martindale)

Resistencia al desgarro:

Urdimbre >180N, Trama >150N

Tratamiento: DWR (Repelente al

agua duradero) libre de PFC

Encogimiento: <0.5% en ambas

direcciones

Protección UV: UPF 50+
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1.335,00

1.335,00

0,00

200,25

1.535,25

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Ing. Verónica Rodriguez

UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará que

los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, cumplan con las

especificaciones técnicas/ términos de referencia establecidas en el objeto

contractual. La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de

la orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido

instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

“Adquisición de mochilas - Convenio REDEC”, una vez que se hayan entregado los

bienes a entera satisfacción del administrador y emisión de acta entrega.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes adquiridos a entera satisfacción

de la contratante es de (15 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el

artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC
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Composición: 78% poliéster de

alta tenacidad, 22% nylon

balístico Tipo de ligamento:

Sarga reforzada de 3/1 Peso:

420 gr/m2 ±3% Acabado:

Recubrimiento de poliuretano

transpirable de triple capa

Columna de agua: >20,000 mm

Transpirabilidad: 15,000

g/m2/24h Resistencia a la

abrasión: >100,000 ciclos

(Martindale) Resistencia al

desgarro: Urdimbre >180N,

Trama >150N Tratamiento:

DWR (Repelente al agua

duradero) libre de PFC

Encogimiento: <0.5% en ambas

direcciones Protección UV: UPF

50+

COLOR:	NEGRO, GRIS

BOLSILLOS:	2 FRONTALES 

CIERRES:	

Resistencia a la tracción: >800N

Ciclos de uso: >50,000 sin fallo

Impermeabilidad: Presión

hidrostática >8,000 mm

Resistencia a la abrasión:

>20,000 ciclos Martindale

Rango de temperatura

operativa: -30°C a +60°C

Ancho de cremallera: 8mm

(ideal para mochilas)

COMPARTIMIENTOS:

Esta mochila de élite ofrece una

organización excepcional a

través de tres compartimientos

estratégicamente diseñados:

1. Compartimiento Frontal

Tech-Ready:

Diseñado para dispositivos

electrónicos y accesorios

Puerto de carga USB integrado

para conexión con powerbank

interno

Bolsillos acolchados para tablet

y smartphone

Organizador para cables,

adaptadores y otros periféricos

Forro interior de microfibra

para protección adicional

2. Compartimiento Central

Versátil:

Espacio amplio ideal para

prendas de vestir y objetos

personales

Sistema de compresión

ajustable para optimizar el

espacio

Bolsillos de malla para separar

y organizar artículos pequeños

Apertura estilo maleta para fácil

acceso y empaquetado

3. Compartimiento Posterior

Documental:

Diseñado para documentos,

carpetas y material de oficina

Bolsillo acolchado para laptop

de hasta 17"

Múltiples divisores internos

para organización eficiente

Bolsillo secreto con cierre RFID

para documentos importantes

ESPALDAR:	

Materiales:

Capa exterior de malla 3D de

poliéster transpirable

Revestimiento interno de tejido

antibacteriano con propiedades

de secado rápido

Zonas de alto impacto

reforzadas con tejido resistente

a la abrasión

Características de confort:

Diseño ergonómico que se

adapta a la curvatura natural

de la espalda

Sistema de ajuste personalizado

en múltiples puntos para

adaptarse a diferentes estaturas

Almohadillas lumbares

ajustables para soporte

adicional en la zona baja de la

espalda

Zonas de alivio de presión

estratégicamente ubicadas para

reducir la fatiga.

COSTURA:	

Técnica de costura:

Costura de doble pespunte

reforzado en todas las uniones

principales

Puntadas por pulgada: 10-12

para mayor densidad y

resistencia

Costura en patrón de zigzag en

áreas de alta tensión para

distribuir la fuerza

Hilo de poliéster de alta

tenacidad (210D/3)

Resistencia a la tracción: >3kg

por hilo

Tratamiento antimicrobiano y

resistente a los rayos UV

Características de

impermeabilidad:

Costuras selladas con cinta

termoadhesiva de 20mm en

todas las uniones críticas

Aplicación de sellador líquido en 

los puntos de penetración de la

aguja.

MEDIDAS:

ANCHO: 36CM, ALTO 47CM,

PROFUNDIDAD 26CM

HOMBRERAS:	

Estructura:

Núcleo de espuma de doble

densidad: • Capa interna de

espuma viscoelástica (memory

foam) de 15mm para

adaptación anatómica • Capa

externa de espuma EVA de

10mm para amortiguación y

soporte

Forma y diseño:

Perfil ergonómico en forma de S

para adaptarse a los hombros y

clavículas

Ancho variable: 7.5cm en la

parte superior, ensanchándose

hasta 10cm en la zona de

máximo contacto

Materiales de revestimiento:

Cara interna: Tejido de malla

3D de poliéster con tratamiento

antibacteriano

Cara externa: Nylon balístico

1680D resistente a la abrasión

Bordes: Ribete de neopreno

suave al tacto para prevenir

rozaduras

ALADERAS:	

Estructura y Materiales:

Núcleo de plástico rígido para

mantener la forma

Revestimiento de goma suave

para un agarre cómodo

Longitud: 20 cm para un agarre

fácil

Características:

Forma ergonómica que se

adapta a la mano

Superficie texturizada para

evitar deslizamientos

Color negro con detalles

reflectantes para visibilidad

Fijación:

Cosidas firmemente a la

mochila con puntadas

reforzadas

Placas de respaldo internas

para distribuir el peso

Funcionalidad:

Diseñadas para levantar y

mover la mochila con facilidad

Útiles para sacar la mochila de

compartimentos superiores o

manejarla en espacios

reducidos

BASE:	

Composición: 78% poliéster de

alta tenacidad, 22% nylon

balístico

Tipo de ligamento: Sarga

reforzada 3/1

Peso: 420 g/m² ± 3%

Acabado: Recubrimiento de

poliuretano transpirable de

triple capa

Columna de agua: >20,000 mm

Transpirabilidad: 15,000

g/m²/24h

Resistencia a la abrasión:

>100,000 ciclos (Martindale)

Resistencia al desgarro:

Urdimbre >180N, Trama >150N

Tratamiento: DWR (Repelente al

agua duradero) libre de PFC

Encogimiento: <0.5% en ambas

direcciones

Protección UV: UPF 50+

LOGO:

4,5 CM X 4CM DE ACUERDO A

LAS NECESIDADES DE LA

INSTITUCIÓN

1 292200113 u 30



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Nathaly Dayanara Carrillo Carrera 

RUC:  1004083299001

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-041

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Señora CARRILLO CARRERA NATHALY DAYANARA con RUC 1004083299001,

certifica e informa que los bienes cumplirán con las especificaciones descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por: 

NATHALY DAYANARA 
CARRILLO CARRERA



(IC-CREATIVA EP-

021-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 859700113

Servicio de logística para

el Seminario

Internacional 

Transformación Digital en

la Educación: interacción

entre humanos y

máquinas para un futuro

sostenible -

atensionamiento de

catering para 150

participantes, 

ambientación de espacios

exposición de ponencias,

Audio y sonido. 

u 1 730,00 730,00

730,00

730,00

0,00

109,50

839,50

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 06 de septiembre de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Seminario Internacional Transformación Digital en la Educación: interacción entre humanos y máquinas para un 

futuro sostenible. 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-035

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Servicio de logística para el Seminario Internacional 

Transformación Digital en la Educación: interacción entre humanos y máquinas para un futuro sostenible

PROVEEDOR:GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA

RUC: 0401902564001

TELÉFONO: 0980210826

DIRECCIÓN: Tulcán, Argentina y Coral

CORREO: dayanithagarcia50@gmail.com

PROFORMA Nro.: 00024869

FECHA: 05/09/2024

CONTACTO:  0980210826

VIGENCIA: 15 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

adquisición del Servicio de logística para el Seminario Internacional Transformación

Digital en la Educación: interacción entre humanos y máquinas para un futuro

sostenible, una vez que se hayan entregado el servicio a entera satisfacción del

administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden

de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Jennifer Dayana Guiz Garcia

RUC: 0401902564001

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-035

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Sra.GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA con RUC 0401902564001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por: 

JENNIFER DAYANA 
GUIZ GARCIA



(IC-CREATIVA EP-

020-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

661100011

PASAJES AEREOS IDA Y

VUELTA 

IDA 11 DE SEPTIEMBRE

DE 2024 DE PASTO -

COLOMBIA A CALI-

COLOMBIA. 

RETORNO 15 DE

SEPTIEMBRE DE 2024

DE CALI-COLOMBIA A

PASTO-COLOMBIA.

u 1 246,25 246,25

FEE DE EMISIÓN u 1 25,00 25,00

271,25

25,00

246,25

3,75

275,00

1

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 30 de agosto de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA RED DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR ECUADOR - COLOMBIA - REDEC Y LA EMPRESA PÚBLICA UPEC CREATIVA EP; VII Encuentro de Emprendimiento 

“Emprendimiento Sostenible y Bioeconomía REDEC 2024 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-034

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición de pasajes Aéreos VII Encuentro de 

Emprendimiento “Emprendimiento Sostenible y Bioeconomía REDEC 2024 

4
PROVEEDOR: AGENCIA DE VIAJES ALLEQUATORIAL

RUC: 1091739611001

TELÉFONO: 0991351195

DIRECCIÓN: IMBABURA / IBARRA / SAGRARIO / SANCHEZ Y 

CIFUENTES Y JOSE MEJIA LEQUERICA

CORREO: zoilydelcarmenv@gmail.com

PROFORMA Nro.: 034

FECHA: 30/08/2024

CONTACTO:  0991351195

VIGENCIA: 2 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

“Adquisición del Servicio de Pasajes Aéreos VII Encuentro de Emprendimiento

“Emprendimiento Sostenible y Bioeconomía REDEC 2024, una vez que se hayan

entregadoel servicio a entera satisfacción del administrador y emisión del informe de

satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (20 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica



RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-034

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La AGENCIA DE VIAJES ALLEQUATORIAL representada legalmente por el Señor

CHANDI YEPEZ ALONSO JAVIER con RUC 1091739611001, certifica e informa que el

servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la proforma aceptada por

la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma parte integrante de esta

orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

LUGAR DE ENTREGA:
Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC -

Edificio Aulas N° 02 Planta baja)



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Sr. Javier Chandi Yepez

ALLEQUATORIAL SOCIEDAD ANONIMA 

RUC: 1091739611001

CONTRATISTA 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

ALONSO JAVIER 
CHANDI YEPEZ



(IC-CREATIVA EP-

019-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 841500011

Datamóvil

- Equipo con lector de tarjeta 

de crédito y débito

- Equipo con lector de banda

magnética y chip

- Dispositivo móvil con

puerto de audio

- Dispositivo móvil con

puerto de carga

- Conexión por red bluetooth

- Indicadores led de carga de

batería

- Cargador

- Cable USB de carga

Servicio de conexión anual

Servicio de conexión con

vigencia de un año, que

permita el intercambio de

información de pago, ya sea

por tarjeta de crédito o

débito.

u 1 210,88 210,88

210,88

210,88

0,00

31,63

242,51

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Adm. Púb. Paúl Rosero

Bolaños (Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/

obras ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 0

IVA 15% 

BASE IVA 15%

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 18 de julio de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: UNIDAD DE TESORERIA Y PRESUPUESTO

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-029

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición de un sistema de cobro con tarjetas de crédito y 

débito, donde incluya comunicación y conexión 

PROVEEDOR: DATAFAST S.A.

RUC: 1791310063001

TELÉFONO: +593 96 911 9829

DIRECCIÓN: GUAYAS / GUAYAQUIL / CARBO (CONCEPCION) / AV. 9 DE 

OCTUBRE 416 Y CHILE

CORREO: wgranja@datafast.com.ec

PROFORMA Nro.: #0001 - DATAMOVIL - UPEC

FECHA: 17/07/2024

CONTACTO:  +593 96 911 9829

VIGENCIA: 30 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

Adquisición de un sistema de cobro con tarjetas de crédito y débito, donde incluya

comunicación y conexión, una vez que se hayan entregado el servicio a entera

satisfacción del administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (15 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA



RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-029

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Empresa DATAFAST S.A. con RUC: 1791310063001 representada por el Señor

VIAL FIGARI MANUEL CAMILO, certifica e informa que el servicio cumplirá con los

terminos de referencia descritas en la proforma aceptada por la Empresa Pública

UPEC-CREATIVA EP la misma que forma parte integrante de esta orden de compra y

garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA:

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública  y su Reglamento General de aplicación.



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Sr. Manuel Camilo Vial Figari 

RUC: 1791310063001

CONTRATISTA 

Firmado electrónicamente por:

MANUEL CAMILO 
VIAL FIGARIFirmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA



ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 836900513

Banners: con las siguientes

características; Impresión en lona banner

full color, alta resolución de 13 oz. Para

rolab de 2.00m X 0.80m., incluye soporte

reforzado de aluminio más estuche

u 3 37,39 112,17

2 836900513

Banderines de escritorio: Ecuador y

Colombia, con las siguientes

características: Tela satén espejo, tamaño

30x22cm, hasta de madera guayacán,

base redonda desmontable, pedestal

30cm terminado en punta superior, color

amarillo, azul y rojo

u 2 19,80 39,60

151,77

151,77

0,00

22,77

174,54

MULTAS:

GARANTÍA:

LUGAR DE ENTREGA:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de retardo en la ejecución de

las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se

encuentren pendientes de ejecutarse. La multa será descontada al momento de efectuarse el pago

correspondiente al contratista.

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad con lo establecido en la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Av. Universitaria y Antisana Campus Universidad Politécnica Estatal del Carchi - Edificios de Aulas 02 planta

baja

FORMA DE PAGO:

PLAZO DE EJECUCIÓN:

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la “Adquisición de banners y

banderas de escritorio para uso REDEC”, una vez que se hayan entregado los bienes a entera satisfacción del

administrador y emisión de acta entrega.

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes adquiridos a entera satisfacción de la contratante es de

(10 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de compra.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 05, julio 2024                                                                                                                            

ÁREA REQUIRENTE: Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Red de Instituciones de Educación Superior de Ecuador y 

Colombia (REDEC) y la Empresa Pública UPEC – CREATIVA EP.

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-027

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a suministrar y entregar los bienes 

a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: ADQUISICIÓN DE BANNERS Y BANDERAS DE ESCRITORIO

PROVEEDOR: NASTAR MEJIA FELIX ANGEL

RUC: 0401027263001

TELÉFONO: 0986743097

DIRECCIÓN: Dir. Roberto Sierra y Calderón - Tulcán - Carchi

CORREO: angnas7@gmail.com

PROFORMA Nro.:  1020

FECHA: 04/07/2024

CONTACTO: 0986743097

VIGENCIA: 30 dias 

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA
(IC-CREATIVA EP-

018-2024)

SUBTOTAL

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

BASE IVA 15%

ADMINISTRADOR DE LA 

ORDEN COMPRA

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Ing. Verónica Rodriguez UPEC-CREATIVA EP,

quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,

cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia establecidas en el objeto contractual. La

máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra, en cualquier

momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al

contratista.

BASE IVA 0

IVA 12% 



La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se realizará conforme lo

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública.

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin excepción,

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones también podrán efectuarse a través

de medios electrónicos.

Estudio conteniendo las especificaciones técnicas de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-027

Proforma

El Señor NASTAR MEJIA FELIX ANGEL con RUC 0401027263001, certifica e informa que los bienes cumplirán

con las especificaciones descritas en la proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la

misma que forma parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas

las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra de conformidad con lo

determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad

o su delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de

fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en

la orden de compra de ínfima cuantía.

MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Sr. Felix Angel Nastar Mejía

RUC: 0401027263001

ARTE VISION

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no

consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá

considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban

realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea

el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

RECEPCIÓN:

COMUNICACIONES 

ENTRE LAS PARTES:

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:

ACEPTACIÓN:

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por: 

FELIX ANGEL NASTAR 
MEJIA



(IC-CREATIVA EP-

017-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 512900021

Adquisición del sistema 

contable-financiero 

renovación para uso de la 

Empresa Pública UPEC-

CREATIVA EP

u 1 2.000,00 2.000,00

2.000,00

2.000,00

0,00

300,00

2.300,00

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Adm. Púb. Paúl Rosero

Bolaños (Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/

obras ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 01 de julio de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: UNIDAD DE TESORERIA Y PRESUPUESTO

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-026

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición del sistema contable-financiero renovación para 

uso de la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP

PROVEEDOR: VASQUEZ BRITO FAUSTO MIGUEL

RUC: 1001582525001

TELÉFONO: 0983256155 /  (593) 2980-837

DIRECCIÓN: AV. ISABEL LA CATOLICA Y MADRID; QUITO-ECUADOR

CORREO: miguel_vasq@hotmail.es

PROFORMA Nro.: 2024062801

FECHA: 28/06/2024

CONTACTO:  +593 98 325 6155

VIGENCIA: 30 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

Adquisición del sistema contable-financiero renovación para uso de la Empresa

Pública UPEC-CREATIVA EP, una vez que se hayan entregado el servicio a entera

satisfacción del administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden

de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA:

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública  y su Reglamento General de aplicación.



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Ing. Miguel Vasquez Brito 

RUC:1001582525001

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-026

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

El Señor VASQUEZ BRITO FAUSTO MIGUEL con RUC: 1001582525001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

FAUSTO MIGUEL 
VASQUEZ BRITO



(IC-CREATIVA EP-

016-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 962200561

Servicio de logística para 

los eventos:

“QUINTO ENCUENTRO 

NACIONAL DE 

UNIVERSIDADES 

SOSTENIBLES UI 

GREENMETRIC” 

u 1 1.500,00 1.500,00

1.500,00

1.500,00

0,00

225,00

1.725,00

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse.

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

contratación del servicio de logística para eventos académicos y culturales UPEC -

QUINTO ENCUENTRO NACIONAL DE UNIVERSIDADES SOSTENIBLES UI

GREENMETRIC, una vez que se hayan entregadoel servicio a entera satisfacción del

administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (10 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 07 de junio de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: QUINTO ENCUENTRO NACIONAL DE UNIVERSIDADES SOSTENIBLES UI GREENMETRIC

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-022

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Contratación del servicio de logística para eventos 

académicos y culturales UPEC - QUINTO ENCUENTRO NACIONAL DE UNIVERSIDADES SOSTENIBLES UI GREENMETRIC.

PROVEEDOR:GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA

RUC: 0401902564001

TELÉFONO: 0980210826

DIRECCIÓN: Tulcán, Argentina y Coral

CORREO: dayanithagarcia50@gmail.com

PROFORMA Nro.: 0025487

FECHA: 7/06/2024

CONTACTO:  0980210826

VIGENCIA: 15 DÍAS 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden

de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Jennifer Dayana Guiz Garcia

RUC: 0401902564001

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-022

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Sra.GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA con RUC 0401902564001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de

compra de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

JENNIFER DAYANA 
GUIZ GARCIA



(IC-CREATIVA EP-

015-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

661100011

Adquisición de pasajes

aéreosSalida 10 de junio

2024 desde ciudad

Bogotá (Colombia) hasta

Ciudad de Ipiales –

Colombia.Retorno 12 de

junio 2024 ciudad de

Ipiales – Colombia hasta

ciudad Bogotá (Colombia)

Con equipaje máx 23kg	

u 3 246,25 738,75

FEE DE EMISIÓN u 3 25,00 75,00

813,75

75,00

738,75

11,25

825,00

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

“Adquisición del Servicio de Pasajes Aéreos ponentes - Quinto encuentro Nacional de

universidades sostenibles UI GreenMetric, una vez que se hayan entregadoel servicio

a entera satisfacción del administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (15 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 31 de mayo de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Proyecto: Quinto encuentro Nacional de universidades sostenibles UI GreenMetric.

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-019

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición de pasajes Aéreos ponentes - Quinto encuentro 

Nacional de universidades sostenibles UI GreenMetric

PROVEEDOR: AGENCIA DE VIAJES ALLEQUATORIAL

RUC: 1091739611001

TELÉFONO: 0991351195

DIRECCIÓN: IMBABURA / IBARRA / SAGRARIO / SANCHEZ Y 

CIFUENTES Y JOSE MEJIA LEQUERICA

CORREO: zoilydelcarmenv@gmail.com

PROFORMA Nro.: 001

FECHA: 31/05/2024

CONTACTO:  0991351195

VIGENCIA: 2 DÍAS 

1

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 



LUGAR DE ENTREGA:
Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC -

Edificio Aulas N° 02 Planta baja)

MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-19

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La AGENCIA DE VIAJES ALLEQUATORIAL representada legalmente por el Señor

CHANDI YEPEZ ALONSO JAVIER con RUC 1091739611001, certifica e informa que el

servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la proforma aceptada por

la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma parte integrante de esta

orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Sr. Javier Chandi Yepez

ALLEQUATORIAL SOCIEDAD ANONIMA 

RUC: 1091739611001

CONTRATISTA 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por: 

ALONSO JAVIER 
CHANDI YEPEZ



(IC-CREATIVA EP-

014-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 871200012

SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE 138 

TABLETS DE LA 

EMPRESA PÚBLICA 

UPEC CREATIVA EP

u 1 6.604,55 6.604,55

6.604,55

990,68

7.595,23

SUBTOTAL

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Adm. Púb. Paúl Rosero

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

IVA 15%

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 31 de mayo de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: PROYECTO DE REGISTRO SOCIAL REFERENTE A CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE NO CONSULTORÍA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL REGISTRO SOCIAL/VISITA DOMICILIARIA EN LA “CIRCUNSCRIPCIÓN 5 SIERRA CENTRO-SUR

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-018

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de 138 tablets de la Empresa Pública UPEC CREATIVA EP.

PROVEEDOR:  CHAMORRO POZO JORGE LUIS

RUC:  1716941008001

TELÉFONO:  0997101251

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / CALDERON (CARAPUNGO) / 2ETAPA 

B12-023

CORREO: bustec@hotmail.com

PROFORMA Nro.: 2024 MAY 208

FECHA: 22/05/2024

CONTACTO:  0997101251

VIGENCIA: 15 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

adquisición del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 138 tablets de la

Empresa Pública UPEC CREATIVA EP , una vez que se hayan entregadoel servicio a

entera satisfacción del administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (15 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el

artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública

LUGAR DE ENTREGA:
Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC)

Edificio Aulas N° 02 "Guadalupe Larriva" planta baja



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-18

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

El Señor CHAMORRO POZO JORGE LUIS con RUC 1716941008001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Ing. Jorge Luis Chamorro 

RUC: 1716941008001

CONTRATISTA 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

JORGE LUIS CHAMORRO 
POZO



ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 325300019

Carpetas en cuerina, medida 23,5 x 32

cm cerrado, con porta documento, porta

hojas y porta esfero, repujado en la parte

frontal el logotipo de Redec: 

u 100 8,00 800,00

800,00

800,00

0,00

120,00

920,00

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se realizará conforme lo

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública.

RECEPCIÓN:

SUBTOTAL

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

BASE IVA 15%

ADMINISTRADOR DE LA 

ORDEN COMPRA

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Ing. Verónica Rodriguez UPEC-CREATIVA EP,

quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,

cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia establecidas en el objeto contractual. La

máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra, en cualquier

momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al

contratista.

BASE IVA 0

IVA 15% 

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 23, mayo 2024                                                                                                                            

ÁREA REQUIRENTE: Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Red de Instituciones de Educación Superior de Ecuador y 

Colombia (REDEC) y la Empresa Pública UPEC – CREATIVA EP. 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-017

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a suministrar y entregar los bienes 

a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Carpetas en cuerina, medida 23,5 x 32 cm cerrado, con porta 

documento, porta hojas y porta esfero, repujado en la parte frontal el logotipo de REDEC

PROVEEDOR: GRAFICAS IMAGO CIA. LTDA.

RUC: 1791834143001

TELÉFONO: 0996017113

DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / SAN JUAN / EUGENIO DE SANTILLAN N34-248 Y 

MAURIAN

CORREO: graficasimago@hotmail.com

PROFORMA Nro.:  COTIZACIÓN No 322

FECHA: 21/05/2024

CONTACTO: 0996017113

VIGENCIA: 60 dias 

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA
(IC-CREATIVA EP-

013-2024)

FORMA DE PAGO:

PLAZO DE EJECUCIÓN:

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la adquisición de carpetas en

cuerina, medida 23,5 x 32 cm cerrado, con porta documento, porta hojas y porta esfero, repujado en la parte

frontal el logotipo de REDEC, una vez que se hayan entregado los bienes a entera satisfacción del

administrador y emisión de acta entrega.

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes adquiridos a entera satisfacción de la contratante es de

(10 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de compra.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas

MULTAS:

GARANTÍA:

LUGAR DE ENTREGA:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de retardo en la ejecución de

las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se

encuentren pendientes de ejecutarse. La multa será descontada al momento de efectuarse el pago

correspondiente al contratista.

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad con lo establecido en la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Av. Universitaria y Antisana Campus Universidad Politécnica Estatal del Carchi - Edificios de Aulas 02 planta

baja



Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin excepción,

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones también podrán efectuarse a través

de medios electrónicos.

Estudio conteniendo las especificaciones técnicas de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-017

Proforma

La Empresa "GRAFICAS IMAGO CIA. LTDA." representada legalmente por la Señor GRANDA RODRIGUEZ

EDUARDO HUMBERTO con RUC 1791834143001, certifica e informa que los bienes cumplirán con las

especificaciones descritas en la proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que

forma parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas

las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra de conformidad con lo

determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad

o su delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de

fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en

la orden de compra de ínfima cuantía.

MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Sr. Eduardo Granda Rodríguez 

RUC: 1791834143001

GRAFICAS IMAGO CIA. LTDA.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no

consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá

considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban

realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea

el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

COMUNICACIONES 

ENTRE LAS PARTES:

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:

ACEPTACIÓN:

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

EDUARDO HUMBERTO 
GRANDA RODRIGUEZ



(IC-CREATIVA EP-

012-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 962200211

SERVICIO DE ALQUILER 

DE AMPLIFICACIÓN Y 

SONIDO PARA

EVENTOS ACADÉMICOS Y 

CULTURALES POR EL 

XVIII ANIVERSARIO DE 

CREACIÓN DE

LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA

ESTATAL DEL CARCHI.

u 1 4.000,00 4.000,00

4.000,00

600,00

4.600,00

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la servicio

de alquiler de amplificación y sonido para eventos académicos y culturales por el XVIII

ANIVERSARIO DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL

CARCHI , una vez que se hayan entregadoel servicio a entera satisfacción del

administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (15 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 22 de mayo de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Gerencia General - UPEC-CREATIVA EP

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-016

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: servicio de alquiler de amplificación y sonido para eventos 

académicos y culturales por el XVIII ANIVERSARIO DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI 

PROVEEDOR:  VINUEZA BURBANO EDIZON FELIPE

RUC: 0400950531001

TELÉFONO:  0963502505

DIRECCIÓN: Tulcán - 10 de agosto y R. Arellano 9-051

CORREO: edife29@hotmail.com

PROFORMA Nro.: 005-DE-2024

FECHA: 20/05/2024

CONTACTO:  0963502505

VIGENCIA: 30 DÍAS 

SUBTOTAL

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

IVA 15%

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-16

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

El Señor VINUEZA BURBANO EDIZON FELIPE con RUC 0400950531001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Lcdo. Felipe Vinueza Burbano

RUC: 0400950531001

CONTRATISTA 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

EDIZON FELIPE 
VINUEZA BURBANO



(IC-CREATIVA EP-

011-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

661100011

PASAJES AEREOS IDA Y 

VUELTA

IDA 10 DE MAYO DE 2024 

ECUADOR LOJA HACIA 

ECUADOR QUITO. 

RETORNO 12 DE MAYO 

DE 2024 ECUADOR QUITO 

HACIA ECUADOR LOJA 

INCLUYE MALETA DE 

10KG

u 1 200.00 200.00

FEE DE EMISIÓN u 1 25.00 25.00

225.00

3.75

228.75

1

SUBTOTAL

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

IVA 15%

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 06 de mayo de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Seminario Internacional: “Palabreando las Literaturas del Sur” 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-014

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición del Servicio de vuelo aéreo para ponente del 

Seminario Internacional: Palabreando las Literaturas del Sur.

PROVEEDOR: AGENCIA DE VIAJES ALLEQUATORIAL

RUC: 1091739611001

TELÉFONO: 0991351195

DIRECCIÓN: IMBABURA / IBARRA / SAGRARIO / SANCHEZ Y 

CIFUENTES Y JOSE MEJIA LEQUERICA

CORREO: zoilydelcarmenv@gmail.com

PROFORMA Nro.: 001

FECHA: 06/05/2024

CONTACTO:  0991351195

VIGENCIA: 2 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

“Adquisición del Servicio de vuelo aéreo para ponente del Seminario Internacional:

Palabreando las Literaturas del Sur, una vez que se hayan entregadoel servicio a

entera satisfacción del administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (08 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica

LUGAR DE ENTREGA:
Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC -

Edificio Aulas N° 02 Planta baja)



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-14

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La AGENCIA DE VIAJES ALLEQUATORIAL representada legalmente por el Señor

CHANDI YEPEZ ALONSO JAVIER con RUC 1091739611001, certifica e informa que el

servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la proforma aceptada por

la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma parte integrante de esta

orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Sr. Javier Chandi Yepez

ALLEQUATORIAL SOCIEDAD ANONIMA 

RUC: 1091739611001

CONTRATISTA 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

ALONSO JAVIER 
CHANDI YEPEZ



(IC-CREATIVA EP-

010-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 962200561

CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE LOGÍSTICA 

PARA EVENTOS 

ACADÉMICOS DEL 

CENTRO DE 

POSGRADOS UPEC

1.- II Congreso 

Internacional de 

Estadística Aplicada

2.- II Seminario 

Internacional en acción 

pública y desarrollo local

3.- Seminario 

Internacional: Sobre 

administración de 

Empresas e innovación 

“La innovación como 

fuente de ventaja 

competitiva en las PyMES 

4.- Seminario 

Internacional 

Palabreando las 

Literaturas del Sur

5.- I Seminario 

Internacional: Avances y 

desafíos tecnológicos en 

Agricultura Sostenible

u 1 1,501.65 1,501.65

1,501.65

1,501.65

0.00

225.25

1,726.90

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 25 de abril de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Servicio de logística para eventos académicos del Centro de Posgrados UPEC 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-011

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Servicio de logística para eventos académicos del Centro de 

Posgrados UPEC 

PROVEEDOR:GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA

RUC: 0401902564001

TELÉFONO: 0980210826

DIRECCIÓN: Tulcán, Argentina y Coral

CORREO: dayanithagarcia50@gmail.com

PROFORMA Nro.: 0025487

FECHA: 25/04/2024

CONTACTO:  0980210826

VIGENCIA: 15 DÍAS 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 15%

BASE IVA 0

IVA 15% 



MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-011

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Sra.GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA con RUC 0401902564001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

adquisición del servicio de logística para eventos académicos del Centro de Posgrados

UPEC, una vez que se hayan entregadoel servicio a entera satisfacción del

administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (30 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la

orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Jennifer Dayana Guiz Garcia

RUC: 0401902564001

CONTRATISTA 

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA



ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 611720011 Fertilizante completo caña max x 50kg u 18 44.30 797.40

2 611720011 Fertilizante 18-46-0 x 50kg u 12 42.00 504.00

3 611720011 Urea Amarilla x 50kg u 8 41.00 328.00

4 611720011 Muriato de potasio 0-0-60 x 50kg u 5 27.00 135.00

5 611720011 Fertilizante Blaukorn azul x 50kg u 3 72.00 216.00

6 611720011 Herbicida araquat x 20L u 1 81.10 81.10

7 611720011 Herbicida glifosato x 20L u 3 70.00 210.00

8 611720011 Herbicida ametrex   1L u 10 6.80 68.00

9 611720011 Herbicida ecuamina 1L u 10 4.00 40.00

2379.50

2379.50

0.00

0.00

2379.50

SUBTOTAL

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

BASE IVA 12%

ADMINISTRADOR DE LA 

ORDEN COMPRA

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Ing. Verónica Rodriguez UPEC-CREATIVA EP,

quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,

cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia establecidas en el objeto contractual. La

máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra, en cualquier

momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al

contratista.

BASE IVA 0

IVA 12% 

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 11, abril  2024                                                                                                                            

ÁREA REQUIRENTE: Proyecto Cultivo Caña de Azucar

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-010

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a suministrar y entregar los bienes 

a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición de insumos fertilizantes – para producción de caña de 

azúcar 4 hectáreas.

PROVEEDOR: MADERA MENA VINICIO ANTONIO

RUC: 0401652359001

TELÉFONO:  062280623

DIRECCIÓN: Dir.Panamericana norte y Chontahuasi - Mira - Carchi 

CORREO: vinymadera@hotmail.com

PROFORMA Nro.:  118

FECHA: 09/04/2024

CONTACTO: 0994997825

VIGENCIA: 15 dias 

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA
(IC-CREATIVA EP-

009-2024)

FORMA DE PAGO:

PLAZO DE EJECUCIÓN:

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la “Adquisición de insumos

fertilizantes – para producción de caña de azúcar 4 hectáreas”, una vez que se hayan entregado los bienes a

entera satisfacción del administrador y emisión de acta entrega.

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes adquiridos a entera satisfacción de la contratante es de

(10 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de compra.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas

MULTAS:

GARANTÍA:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de retardo en la ejecución de

las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se

encuentren pendientes de ejecutarse. La multa será descontada al momento de efectuarse el pago

correspondiente al contratista.

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad con lo establecido en la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública



La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se realizará conforme lo

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública.

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin excepción,

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones también podrán efectuarse a través

de medios electrónicos.

Estudio conteniendo las especificaciones técnicas de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-010

Proforma

La Empresa "AGROVIDA" representada legalmente por la Señor MADERA MENA VINICIO ANTONIO con RUC

0401652359001, certifica e informa que los bienes cumplirán con las especificaciones descritas en la proforma

aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma parte integrante de esta orden de

compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas

las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra de conformidad con lo

determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad

o su delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de

fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en

la orden de compra de ínfima cuantía.

MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Ing. Vinicio Madera Mena 

RUC: 0401652359001

AGROVIDA

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no

consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá

considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban

realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea

el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

RECEPCIÓN:

COMUNICACIONES 

ENTRE LAS PARTES:

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:

ACEPTACIÓN:

LUGAR DE ENTREGA:
Av. Universitaria y Antisana Campus Universidad Politécnica Estatal del Carchi - Edificios de Aulas 02 planta

baja

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por: 

VINICIO ANTONIO 
MADERA MENA



ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 836900513

Banderines de tela con ojales en las 

cuatro esquinas de dimensiones de 2 

metros de largo por 1 metro de ancho

u 18 44.00 792.00

2 891210912
Impresión en lona tamaño 5.50 de largo 

por 1.50 metros de ancho
u 5 196.00 980.00

3 891210912
Impresiones en lona tamaño 6 de largo 

por 1 metro de ancho
u 2 200.00 400.00

4 891210912
Impresiones en lona tamaño 10 de largo 

por 4 metros de ancho
u 2 380.00 760.00

5 891210912
Impresiones en lona tamaño 11 de largo 

por 2.5 metros de ancho
u 1 350.00 350.00

6 891210912
Impresiones en lona tamaño 9 de largo 

por 2 metros de ancho
u 1 298.00 298.00

7 836900513

Flayer impresión full color couche de 

115gr A5  14,8 cm Ancho  x 21 cm alto a 

doble cara

u 5000 0.04 200.00

8 836900513

Letras UPEC y Número conmemorativo en 

dimensiones desde la base 2,40m de alto 

x   0,75m. de ancho en material acrílico.

u 1 800.00 800.00

9 891210912
Lámparas de flores en estructura metálica 

dimensión 1.50 x 1.50 metros
u 1 300.00 300.00

10 891210912

Arreglos redondos con base alta, 

dimensión 1.70 alto x 1m de ancho, en 

flores color amarillo

u 7 60.00 420.00

11 891210912 Jardineras de 25 cm alto u 7 25.00 175.00

12 891210912

Arreglo en figura en estructura metálica 

de forma cuadrada, de 2m alto x 2 m de 

ancho, contiene variedad de flores en 

color amarillo

u 2 250.00 500.00

13 731120012
Sillas Tifany vestidas con lazo de color 

verde
u 15 4.00 60.00

14 836900513
Telares decorativos, 500m. En material 

tela de colores blanco y verde.
u 4 86.25 345.00

6380.00

6380.00

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 27, marzo 2024                                                                                                                            

ÁREA REQUIRENTE: IC-UPEC-2024-011, “Servicios logísticos para el desarrollo de eventos culturales, artísticos y deportivos”

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-008

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a suministrar y entregar los bienes 

a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición de material publicitario y decoración para el evento 

académico y cultural de sesión solemne por el XVIII Aniversario de creación de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi

PROVEEDOR: MARIA ELENA ARTE DISEÑO Y DISTINCION EVENTOS

RUC: 1003210463001

TELÉFONO:  098 611 5783

DIRECCIÓN: Dir. Río Amazonas 09-50 y Alejandro Andrade

CORREO: cruzj_5@hotmail.es

PROFORMA Nro.:  001-002-023

FECHA: 26/03/2024

CONTACTO: 098 611 5783

VIGENCIA: 30 dias 

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA
(IC-CREATIVA EP-

008-2024)

SUBTOTAL

BASE IVA 12%



0.00

0.00

6380.00

MULTAS:

GARANTÍA:

LUGAR DE ENTREGA:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de retardo en la ejecución de

las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se

encuentren pendientes de ejecutarse. La multa será descontada al momento de efectuarse el pago

correspondiente al contratista.

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad con lo establecido en la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Av. Universitaria y Antisana Campus Universidad Politécnica Estatal del Carchi - Edificios de Aulas 02 planta

baja

FORMA DE PAGO:

PLAZO DE EJECUCIÓN:

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la “Adquisición de material

publicitario y decoración para el evento académico y cultural de sesión solemne por el XVIII Aniversario de

creación de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi”, una vez que se hayan entregado los bienes a entera

satisfacción del administrador y emisión de acta entrega.

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes adquiridos a entera satisfacción de la contratante es de

(10 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de compra.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

ADMINISTRADOR DE LA 

ORDEN COMPRA

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Ing. Verónica Rodriguez UPEC-CREATIVA EP,

quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,

cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia establecidas en el objeto contractual. La

máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra, en cualquier

momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al

contratista.

BASE IVA 0

IVA 12% 

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se realizará conforme lo

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública.

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin excepción,

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones también podrán efectuarse a través

de medios electrónicos.

Estudio conteniendo las especificaciones técnicas de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-008

Proforma

La Empresa "MARIA ELENA ARTE DISEÑO Y DISTINCION EVENTOS" representada legalmente por la Señora

QUILUMBANGO TIXILIMA MARIA ELENA con RUC 1003210463001, certifica e informa que los bienes

cumplirán con las especificaciones descritas en la proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA

EP la misma que forma parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas

las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra de conformidad con lo

determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad

o su delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de

fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en

la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

RECEPCIÓN:

COMUNICACIONES 

ENTRE LAS PARTES:

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:

ACEPTACIÓN:



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Sra. Maria Elena Quilumbango Tixilima  

RUC: 1003210463001

MARIA ELENA ARTE DISEÑO Y DISTINCION EVENTOS

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no

consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá

considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban

realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea

el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por: 

MARIA ELENA 
QUILUMBANGO 
TIXILIMA

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA



(IC-CREATIVA EP-

007-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 962200561

Servicio de logística para

el seminario

Internacional en

Educación 4.0:

Integrando Desarrollo de

Software e Inteligencia

Artificial -

atensionamiento de

catering para 260

participantes, 

ambientación de espacios

exposición de ponencias,

Audio y sonido. 

u 1 1,479.00 1,479.00

1,479.00

0.00

1,479.00

0.00

1,479.00

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 12%

BASE IVA 0

IVA 12% 

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 22 de marzo de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Seminario Internacional en Educación 4.0: Integrando Desarrollo de Software e Inteligencia Artificial

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-007

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Servicio de logística para el Seminario Internacional en 

Educación 4.0: Integrando Desarrollo de Software e Inteligencia Artificial

PROVEEDOR:GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA

RUC: 0401902564001

TELÉFONO: 0980210826

DIRECCIÓN: Tulcán, Argentina y Coral

CORREO: dayanithagarcia50@gmail.com

PROFORMA Nro.: 001305

FECHA: 22/03/2024

CONTACTO:  0980210826

VIGENCIA: 15 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

adquisición del servicio de logística para el Seminario Internacional en Educación 4.0:

Integrando Desarrollo de Software e Inteligencia Artificial , una vez que se hayan

entregadoel servicio a entera satisfacción del administrador y emisión del informe de

satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden

de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.



RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-007

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Sra.GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA con RUC 0401902564001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

GARANTÍA: No Aplica

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Jennifer Dayana Guiz Garcia

RUC: 0401902564001

CONTRATISTA 

Firmado electrónicamente por:

JENNIFER DAYANA 
GUIZ GARCIA

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA



ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 623650012 CEMENTO u 34 7.26 246.81

2 623650012 POLVO DE PIEDRA MTS u 4 55.80 223.22

3 623650012 RIPIO MTS u 10 31.25 312.50

4 623650012 PIEDRA DE CIMIENTO u 3 74.38 223.13

5 623650012 ARENA FINA MT u 3 74.38 223.13

6 623650012 TABLA ENCOFRADO u 12 2.50 30.00

7 623650012 ANTIOX BLANCO MATE GL u 3 20.08 60.23

8 623650012 THINER XGLN u 3 5.57 16.71

9 623650012 SUELDA  6011 XLIB. u 12 2.63 31.61

10 623650012 DISCO DESBASTE METAL 4 u 2 1.50 3.00

11 623650012 DISCO CORTE METAL 4 u 8 1.30 10.40

12 623650012 PLACA DE ANCLAJE 100 X 100 X 8MM u
14

4.93 69.01

13 623650012 PLACA DE ANCLAJE 200 X 200 X 8MM u
14

4.96 69.37

14 623650012 LADRILLO RUSTICO u 800 0.53 421.60

15 623650012 TEJA OND. P7  2.40 u 12 12.15 145.80

16 623650012 GANCHO J 4 u 70 0.11 7.49

17 623650012 CAPUCHON P/GANCHO ETERNIT u 70 0.05 3.15

18 623650012 CODO 2 u 8 1.14 9.15

19 623650012 TUBO PVC  2" u 3 3.20 9.60

20 623650012

TUBO 

ESTRUCTURAL.NEGRO.CUADRADO.100

X2MM

u

2
48.06 96.12

21 623650012
TUBO EST.NEG.CUAD. 50MMX1.5  

(2X1.5)
u

9
17.03 153.27

22 623650012
TUBO EST.GALVANIZADO.REDONDO. 

1X1.5MM
u

12
10.89 130.70

23 623650012 TUBO EST.GALV.RED. 11/2X1.5MM u 9 13.51 121.59

24 623650012 PERFIL CANAL G 60X30X10X1.8MM u 8 11.20 89.60

25 623650012 CODO 1/2 u 8 0.29 2.28

26 623650012 SEMICODO 1/2" u 2 0.64 1.29

27 623650012
LLAVE DE PASO BRONCE 1/2 FV 

PESADA
u 2 9.03 18.06

28 623650012 TEE  1/2 u 3 0.36 1.09

29 623650012
LLAVE P/MANGUERA GRANAL XMT FV 

1/2
u

9
5.46 49.17

30 623650012 TEFLON AMARILLO 1/2 u 8 0.44 3.52

31 623650012 UNIVERSAL  1/2 u 1 1.07 1.07

32 623650012 TUBO 1/2 PLOMO u 16 6.32 101.18

33 623650012 NEPLO CORRIDO 1/2  (25U) u 3 0.40 1.21

34 623650012 UNION  1/2 u 10 0.42 4.15

35 623650012
BUSHING 3/4 MACHO X 1/2 HEMBRA 

BRONCE
u 7 4.02 28.12

36 623650012 SIFON 2 u 2 3.08 6.16

37 623650012 REJILLA 2" NIQUELADA u 2 1.00 2.00

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 13, marzo 2024                                                                                                                            

ÁREA REQUIRENTE: Convenio de Cooperación interinstitucional entre la Universidad Politécnica Estatal del Carchi – UPEC y la Empresa 

Pública UPEC – CREATIVA EP, para el uso de áreas o infraestructura que permita la producción de proyectos agropecuarios, 

comercialización, generación de proyectos de inversión, reinversión o negocios en los Centros experimentales Alonso Tadeo y San 

Francisco.

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-006

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a suministrar y entregar los bienes 

a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: ADQUSICIÓN DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA PARA EL 

FORTALECIMIENTO INFRAESTRUCTURA CENTRO EXPERIMENTAL SAN FRANCISCO - UPEC

PROVEEDOR: ARIAS PASQUEL LUIS FERNANDO

RUC: 1002456349001

TELÉFONO: 062608915

DIRECCIÓN: Dir. Matriz: AV FRAY VACAS GALINDO 4-34 Y PEDRO MONCAYO

CORREO: dacomercialrivera1@hotmail.com

PROFORMA Nro.:  001-000-000007476

FECHA: 12/03/2024

CONTACTO: +593 97 905 5249

VIGENCIA: 30 dias 

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA
(IC-CREATIVA EP-

006-2024)



38 623650012 TAPON HEMBRA 2 u 2 1.34 2.69

39 623650012 ARMEX 4X15 u 3 31.50 94.50

40 623650012 VARILLA CUADRADA 1/2(12) u 24 7.12 170.88

41 623650012 ANGULO 1 X 1/8 (25X3) u 16 8.48 135.68

42 623650012

ALAMBRE CONCENTRICO - 

ALIMENTADOR SUPERFLEX 

(3*1/0+1*1/0+1*2) AWG de COBRE

u 60 37.26 2,235.72

5565.94

5565.94

0.00

667.91

6233.85

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se realizará conforme lo

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública.

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin excepción,

serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones también podrán efectuarse a través

de medios electrónicos.

Estudio conteniendo las especificaciones técnicas de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-006

Proforma

RECEPCIÓN:

COMUNICACIONES 

ENTRE LAS PARTES:

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:

SUBTOTAL

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TOTAL

BASE IVA 12%

ADMINISTRADOR DE LA 

ORDEN COMPRA

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Ing. Verónica Rodriguez UPEC-CREATIVA EP,

quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de

la Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,

cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia establecidas en el objeto contractual. La

máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra, en cualquier

momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al

contratista.

BASE IVA 0

IVA 12% 

FORMA DE PAGO:

PLAZO DE EJECUCIÓN:

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la “ADQUSICIÓN DE ARTÍCULOS

DE FERRETERÍA PARA EL FORTALECIMIENTO INFRAESTRUCTURA CENTRO EXPERIMENTAL SAN

FRANCISCO - UPEC.”, una vez que se hayan entregado los bienes a entera satisfacción del administrador y

emisión de acta entrega.

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes adquiridos a entera satisfacción de la contratante es de

(10 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de compra.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas

MULTAS:

GARANTÍA:

LUGAR DE ENTREGA:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de retardo en la ejecución de

las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se

encuentren pendientes de ejecutarse. La multa será descontada al momento de efectuarse el pago

correspondiente al contratista.

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad con lo establecido en la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Av. Universitaria y Antisana Campus Universidad Politécnica Estatal del Carchi - Edificios de Aulas 02 planta

baja



La Empresa "COMERCIAL RIVERA" representada legalmente por la Señor ARIAS PASQUEL LUIS FERNANDO

con RUC 1002456349001, certifica e informa que los bienes cumplirán con las especificaciones descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma parte integrante de esta

orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas

las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra de conformidad con lo

determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad

o su delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de

fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en

la orden de compra de ínfima cuantía.

MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Sr. Luis Fernando Arias Pasquel  

RUC: 1002456349001

COMERCIAL RIVERA

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no

consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá

considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban

realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea

el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

ACEPTACIÓN:

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

LUIS FERNANDO ARIAS 
PASQUEL



(IC-CREATIVA EP-

005-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 679100211

Servicio de transporte 

cultivo caña de azúcar 

desde el Centro 

Experimental Alonso 

Tadeo de la Universidad 

Politécnica Estatal Del 

Carchi hasta el Ingenio 

Azucarero del Norte el 

resultado de cosechar 

total 4 hectáreas de caña 

tipo puerto-rico

UNIDAD DE

MEDIDA
1 3,158.88 3,158.88

3,158.88

0.00

3,158.88

0.00

3,158.88

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez (Unidad

Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará

que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, cumplan con las

especificaciones técnicas/ términos  de  referencia  establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra,

en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará

únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 12%

BASE IVA 0

IVA 12% 

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 22 de febrero de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Proyecto Cultivo Caña de Azúcar

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-006

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios requeridos a 

entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Servicio de transporte cultivo caña de azúcar desde el Centro Experimental Alonso 

Tadeo de la Universidad Politécnica Estatal Del Carchi hasta el Ingenio Azucarero del Norte el resultado de cosechar total 4 hectáreas de caña tipo 

puerto-rico

PROVEEDOR: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CONTRANSSALINAS S.A.  

RUC: 1091737708001 

TELÉFONO: 0988228364  

DIRECCIÓN:  PANAMERICANA 188 Y VELASCO IBARRA 

CORREO: amaryonate@gmail.com 

PROFORMA Nro.: 0010

FECHA: 21/02/2024

CONTACTO: 0988228364  

VIGENCIA: 15 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o Especificaciones

Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la Adquisición del

Servicio de transporte cultivo caña de azúcar desde el Centro Experimental Alonso Tadeo de la

Universidad Politécnica Estatal Del Carchi hasta el Ingenio Azucarero del Norte el resultado de

cosechar total 4 hectáreas de caña tipo puerto-rico, una vez que se hayan entregado el servicio

a entera satisfacción del administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de la

contratante es  de  (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se realizará

conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del

Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de retardo en

la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el porcentaje de

las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La multa será descontada al

momento de efectuarse el pago correspondiente al contratista.

GARANTÍA:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad con lo

establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su

Reglamento General de aplicación.

LUGAR DE ENTREGA:
Carchi - Mira - La Concepción - Centro Experimental Alonso Tadeo (Campus Universitario

UPEC) hacia el Ingenio Azucarero del Norte.



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Ana Mariela Oñate Ferigra

CONTRANSSALINAS S.A.

RUC:1091737708001

CONTRATISTA 

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin

excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones también

podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-006

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Señora Ana Mariela Oñate Ferigra representante legal de CONTRANSSALINAS S.A.

con RUC:1091737708001, certifica e informa que el servicio cumplirá con los terminos de

referencia descritas en la proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la

misma que forma parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga;

quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización

indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra de

conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la

máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre

la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de

lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea

inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el

catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio

económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o

mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada

intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción

o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor

cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que

sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos

de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

ANA MARIELA 
OÑATE FERIGRA

Firmado digitalmente por ANA 
MARIELA OÑATE FERIGRA 
Fecha: 2024.02.23 11:47:30 
-05'00'



(IC-CREATIVA EP-

004-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 861100712

Servicio de zafra y carga 

para la cosecha caña de 

azúcar en el Centro 

Experimental Alonso 

Tadeo de la Universidad 

Politécnica Estatal Del 

Carchi total 4 hectáreas 

de caña tipo puerto-rico

UNIDAD DE

MEDIDA
1 3,909.57 3,909.57

3,909.57

0.00

3,909.57

0.00

3,909.57

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de retardo

en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La multa será

descontada al  momento de efectuarse el pago correspondiente al contratista.

GARANTÍA:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad con

lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su

Reglamento General de aplicación.

LUGAR DE ENTREGA:
Carchi - Mira - La Concepción - Centro Experimental Alonso Tadeo (Campus Universitario

UPEC)

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se realizará

conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del

Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o Especificaciones

Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la Adquisición del

servicio de zafra y carga para la cosecha caña de azúcar en el Centro Experimental Alonso

Tadeo de la Universidad Politécnica Estatal Del Carchi total 4 hectáreas de caña tipo puerto-

rico, una vez que se hayan entregado el servicio a entera satisfacción del administrador y

emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de la

contratante es de (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de

compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 22 de febrero de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Proyecto Cultivo Caña de Azúcar

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-005

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios requeridos 

a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Servicio de zafra y carga para la cosecha caña de azúcar en el Centro 

Experimental Alonso Tadeo de la Universidad Politécnica Estatal Del Carchi total 4 hectáreas de caña tipo puerto-rico.

PROVEEDOR: SHIGUE VELOZ MAYRA GEOCONDA

RUC: 1803796265001

TELÉFONO: 0992424935

DIRECCIÓN: CARLOS PROAÑO 21-23 Y EDUARDO DAVILA

CORREO: mayshiveloz@hotmail.com

PROFORMA Nro.: 0012

FECHA: 21/02/2024

CONTACTO: 0992424935

VIGENCIA: 15 DÍAS 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez (Unidad

Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará

que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, cumplan con las

especificaciones técnicas/ términos  de  referencia  establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o  su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra, 

en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual bastará

únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 12%

BASE IVA 0

IVA 12% 



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Mayra Geoconda Shigue Veloz

RUC:1803796265001

CONTRATISTA 

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación,

sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones

también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-005

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Señora SHIGUE VELOZ MAYRA GEOCONDA.con RUC 1803796265001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la proforma

aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma parte integrante

de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga;

quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización

indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra de

conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la

máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria sobre

la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro

de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea

inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el

catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente

ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o

mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada

intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la

construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el

procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin

que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos

de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

MAYRA 
GEOCONDA 
SHIGUE VELOZ

Firmado digitalmente por 
MAYRA GEOCONDA SHIGUE 
VELOZ 
Fecha: 2024.02.23 12:01:39 
-05'00'







(IC-CREATIVA EP-

003-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 853300011

SERVICIO DE PINTURA

PARA EL PARQUEADERO

UNIVERSITARIO UPEC

ADMINISTRADO POR LA

EMPRESA PÚBLICA

CREATIVA EP.

UNIDAD DE

MEDIDA
1 988.00 988.00

988.00

0.00

988.00

0.00

988.00

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública  y su Reglamento General de aplicación.

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

Adquisición del servicio de pintura para el parqueadero universitario UPEC

administrado por la Empresa Pública CREATIVA EP, una vez que se hayan entregado

el servicio a entera satisfacción del administrador y emisión del informe de

satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden

de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 19 de febrero de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Proyecto Servicio parqueadero Universitario

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-004

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición del servicio de pintura para el parqueadero 

universitario UPEC administrado por la Empresa Pública CREATIVA EP.

PROVEEDOR: MARTINEZ CASTRO JUAN FELIPE

RUC: 0401066543001

TELÉFONO: 0988582591

DIRECCIÓN: Jardines del Este Panamericana E35 junto a Antinarcóticos

CORREO: filip0378@gmail.com

PROFORMA Nro.: 00116

FECHA: 15/02/2024

CONTACTO: 0988582591

VIGENCIA: 15 DÍAS 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 12%

BASE IVA 0

IVA 12% 



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Lic. Felipe Martinez Castro 

RUC: 0401066543001

CONTRATISTA 

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-004

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

El Señor MARTINEZ CASTRO JUAN FELIPE.con RUC 0401066543001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este

numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

JUAN FELIPE 
MARTINEZ CASTRO



(IC-CREATIVA EP-

002-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 713360111
Póliza de buen uso del

anticipo

50% Monto del

contrato cobertura

Desde el 03 de enero

al 01 de julio de

2024

1 3,339.32 3,339.32

2 713360111
Póliza de responsabilidad

Civil

10% monto del

contrato por evento

cobertura Desde el

03 de enero al 01 de

julio de 2024

1 208.50 208.50

3 713360111
Póliza de seguro de vida y

accidente.

valor asegurado mínimo de

$20.000 (Veinte o mil dólares

de Estados Unidos de

América) por empleado; y,

gastos médicos, con un valor

asegurado mínimo de $2.000

(Dos mil dólares de Estados

Unidos de América) por

evento total 13 personas

cobertura Desde el 03 de

enero al 01 de julio de 2024

1 2,472.06 2,472.06

6,019.88

3,547.82

2,472.06

425.74

6,445.62

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 12%

BASE IVA 0

IVA 12% 

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 05 de febrero de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: Proyecto “STD CONSTRUCCIÓN DEL LABORATORIO DE CALIBRACIÓN DE MEDIDORES UNIDAD DE NEGOCIO 

SANTO DOMINGO GAF”

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-002

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Adquisición de garantías para el proyecto “STD 

CONSTRUCCIÓN DEL LABORATORIO DE CALIBRACIÓN DE MEDIDORES UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGO GAF”

PROVEEDOR: ASEGURADORA DEL SUR C. A.

RUC: 0190123626001

TELÉFONO: 065004000 – 098 6824845

DIRECCIÓN: Av. Mariano Acosta 20-80 y Av. Cristóbal de Troya

CORREO: carla.velalcazar@asur.ec

PROFORMA Nro.: ADS-CP-CV0005-2024

FECHA: 02/02/2024

CONTACTO:  098 6824845

VIGENCIA: 90 DÍAS 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

Adquisición de garantías para el proyecto “STD CONSTRUCCIÓN DEL LABORATORIO

DE CALIBRACIÓN DE MEDIDORES UNIDAD DE NEGOCIO SANTO DOMINGO GAF” ,

una vez que se hayan entregado el servicio a entera satisfacción del administrador y

emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden

de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Carla Velalcázar E.

COORDINADORA SUCURSAL IBARRA 

RUC: 0190123626001 - ASEGURADORA DEL SUR C. A.

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-002

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Empresa ASEGURADORA DEL SUR C. A.con RUC 0190123626001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este

numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública  y su Reglamento General de aplicación.

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA

Firmado electrónicamente por:

CARLA GABRIELA 
VELALCAZAR ESPINOSA



(IC-CREATIVA EP-

001-2024)

ITEM CPC DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 962200561

Servicio de logística para

el II Seminario

Internacional: Enfermería

Familiar Comunitaria y

Adulto Mayor -

atensionamiento de

catering para 110

participantes, 

ambientación de espacios

exposición de ponencias,

Audio y sonido. 

u 1 332.05 332.05

332.05

0.00

332.05

0.00

332.05

MULTAS:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al (1x1000), por cada día de

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse. La

multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al

contratista.

GARANTÍA: No Aplica

LUGAR DE ENTREGA: Carchi - Tulcán - Avenida Universitaria y Antisana (Campus Universitario UPEC

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia y/o

Especificaciones Técnicas

FORMA DE PAGO:

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP, pagará la orden de compra para la

adquisición del servicio de logística para el II Seminario Internacional: Enfermería

Familiar Comunitaria y Adulto Mayor , una vez que se hayan entregadoel servicio a

entera satisfacción del administrador y emisión del informe de satisfacción.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo para la entrega de la totalidad del servicio adquirido a entera satisfacción de

la contratante es de (5 días), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden

de compra.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ÍNFIMA CUANTÍA

No. ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA

FECHA: 26 de enero de 2024                                                                                                                                               

ÁREA REQUIRENTE: II Seminario Internacional: Enfermería Familiar Comunitaria y Adulto Mayor 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: CP-2024-001

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con la Empresa Pública UPEC - CREATIVA EP a proveer y entregar los servicios 

requeridos a entera satisfacción de la institución, conforme el siguiente detalle: Servicio de logística para el II Seminario Internacional: 

Enfermería Familiar Comunitaria y Adulto Mayor 

PROVEEDOR:GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA

RUC: 0401902564001

TELÉFONO: 0980210826

DIRECCIÓN: Tulcán, Argentina y Coral

CORREO: dayanithagarcia50@gmail.com

PROFORMA Nro.: 002658

FECHA: 25/01/2024

CONTACTO:  0980210826

VIGENCIA: 15 DÍAS 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de Ing. Verónica Rodríguez

(Unidad Requirente) UPEC-CREATIVA EP, quien velará por el cabal y oportuno

cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas  de  la  Orden  de  

Compra y verificará que los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras

ejecutadas, cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de referencia

establecidas  en  el  objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido instrumento, para lo

cual bastará únicamente la notificación al contratista.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Notas:

- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

SUBTOTAL

TOTAL

BASE IVA 12%

BASE IVA 0

IVA 12% 



MSc. Christian Terán Silva  

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA UPEC - CREATIVA EP 

Jennifer Dayana Guiz Garcia

RUC: 0401902564001

CONTRATISTA 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, se

realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley

Orgánica   del   Sistema   Nacional   de   Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

Estudio conteniendo los terminos de referencia de la contratante.

Certificación presupuestaria: CP-2024-001

Proforma - Proveedor 

ACEPTACIÓN:

La Sra.GUIZ GARCIA JENNIFER DAYANA con RUC 0401902564001, certifica e

informa que el servicio cumplirá con los terminos de referencia descritas en la

proforma aceptada por la Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP la misma que forma

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de

utilización indebida por parte de otras personas.

La Empresa Pública UPEC-CREATIVA EP podrá dar por terminada la orden de compra

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la certificación

presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto

íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

BASE LEGAL

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten

en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación,

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse

en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en

este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad

contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el

incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos

recursos, o en sede judicial o arbitral.”

Firmado electrónicamente por:

JENNIFER DAYANA 
GUIZ GARCIA

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN SANTIAGO 
TERAN SILVA


